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CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y LA 
ASOCIACIÓN EDAD DORADA MENSAJEROS DE LA PAZ PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROGRAMA DE “DISPOSICIÓN DE PLAZAS RESIDENCIALES PARA PERSONAS MAYORES 
SIN RECURSOS ECONÓMICOS PROCEDENTES DE LOS CENTROS DE LA RED DE 
PERSONAS SIN HOGAR”. AÑO 2026. 

DE UNA PARTE, JOSÉ FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Delegado del Área de Gobierno de Políticas 
Sociales, Familia e Igualdad del Ayuntamiento de Madrid, que interviene en 
representación de dicha Corporación, ejerciendo su competencia en virtud del punto 
3º.1.8 del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 29 de junio de 
2023 de organización y competencias del Área de Gobierno de Políticas Sociales, 
Familias e Igualdad, y 

DE OTRA PARTE, ANGEL GARCÍA RODRÍGUEZ con DNI, , en calidad de 
representante y apoderado de la Asociación “Edad Dorada Mensajeros de la Paz”, con 
NIF G81594962 en virtud de los estatutos de la Asociación y escritura notarial que otorga 
dichos poderes, otorgada ante el notario Luis Jorquera García, en fecha 4 de abril de 
2013 con número de protocolo novecientos noventa y uno. 

Reconociéndose las partes mutua y recíprocamente la competencia y capacidad 
jurídica suficientes para suscribir los compromisos derivados del Convenio y quedar 
obligadas en la representación en que intervienen. 

EXPONEN 

Que el Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e Igualdad, a través de la Dirección 
General de Inclusión Social y Cooperación al Desarrollo , por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de fecha 29 de junio de 2023, está facultada entre 
otras competencias específicas, para garantizar la atención específica y promover e 
impulsar actuaciones para la inclusión social de Personas Sin Hogar y otros colectivos 
en situación de riesgo y/o exclusión social, y promover e impulsar las actuaciones 
necesarias para aumentar la participación y la colaboración de la sociedad ante las 
situaciones de riesgo, exclusión o desprotección social según queda recogido em los 
apartados 12º.1.3 a), y 12º.1.3 b). 

Que las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 
2026 prevén la concesión de una subvención nominativa a la Asociación Edad Dorada 
Mensajeros de la Paz por importe de 327.000 euros. 

Que la entidad, Asociación Edad Dorada Mensajeros de la Paz, tiene entre sus objetivos 
proporcionar atención integral a personas mayores sin recursos económicos en situación 
de calle que han sido atendidos en algún centro de la Red de Personas sin Hogar. 
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Por todo lo expuesto, ambas partes, en la representación que cada una de ellas ostenta, 
ACUERDAN suscribir el presente Convenio de Subvención, que se regirá por las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del convenio es el otorgamiento de una subvención nominativa a la Asociación 
Edad Dorada Mensajeros de la Paz para la realización del programa de “Disposición de 
plazas residenciales para personas mayores sin recursos económicos procedentes de 
los Centros de la Red de atención de Personas sin Hogar”. 

El proyecto detallado en el Anexo del presente convenio consiste en la realización, entre 
otras, de las siguientes actuaciones:   

• Alojamiento y manutención: comprende el uso de habitación y zonas de 
convivencia, manutención, lavado y repasado y planchado de ropa. 

• Cuidado personal: aseo personal, ayuda a usuarios con autonomía limitada 
• Control y protección: atención geriátrica, rehabilitadora, psicológica y social. 

Elaboración de PIA (plan atención individualizada), comprendiendo todas aquellas 
actuaciones dirigidas a alcanzar el mayor grado de autonomía personal e 
integración social 

• Terapia ocupacional: previene la enfermedad y mantiene la salud, favorece la 
restauración de la función para conseguir mayor independencia y reinserción del 
individuo, a través de: 
✓  Actividades grupales 
✓ Talleres (estimulación cognitiva, ludoterapia, gerontogimnasia, pintura, 

musicoterapia, laborterapia). 

SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El régimen jurídico de la subvención concedida mediante el presente convenio viene 
definido por el propio convenio y por las normas que a continuación se relacionan:  

1. La Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de 
Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, 
aprobada por Acuerdo de 30 de octubre de 2013 del Pleno del Ayuntamiento de 
Madrid (en adelante, OBRGS). 

2. La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 
3. El Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, RGS). 
4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en 

adelante, LRJSP). 
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5. Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, normas de 
derecho privado que resulten de aplicación. 

El presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, de acuerdo con lo dispuesto 
en su artículo 6.2. No obstante,  y de conformidad con el artículo 4 de dicho texto legal, 
las dudas o lagunas que en la ejecución o interpretación que puedan suscitarse, se 
resolverán aplicando los principios de la misma. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando sujeto al orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. Las cuestiones litigiosas sobre interpretación, 
desarrollo, modificación, resolución y efectos derivados de la aplicación de este 
convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes y, en defecto, el 
conocimiento corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

TERCERA. VIGENCIA. 

Este convenio tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de marzo de 
2027. 

No obstante, la ejecución del proyecto subvencionado deberá tener lugar dentro del 
ejercicio presupuestario de 2026, y podrán imputarse al presente convenio aquellos 
gastos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la subvención, realizados 
con anterioridad a la formalización del mismo, siempre que estén debidamente 
justificados y se hayan realizado a partir del 1 de enero de 2026. 

CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 

La entidad beneficiaria deberá: 

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.  

2. Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad, el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.  

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano 
concedente o la entidad colaboradora, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
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competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.  

4. Comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse en cuanto se conozca y, 
en todo caso, antes de justificar la aplicación dada a los fondos percibidos. 

5. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al beneficiario, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por estas bases reguladoras, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  

6. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control. 

7. Adoptar las medidas de difusión previstas en la cláusula octava del presente 
convenio. 

8. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los casos establecidos en el 
convenio y en la normativa de aplicación. 

9. Asumir la responsabilidad civil derivada de la ejecución del proyecto financiado 
con la subvención, debiendo suscribir una póliza de seguros en los términos 
establecidos en la cláusula decimoséptima del presente convenio. 

10. Cumplir con lo establecido en el Acuerdo de Junta de Gobierno de Madrid del 13 
de septiembre de 2018 que aprueba las directrices para la aplicación de la 
transversalidad de género en el Ayuntamiento de Madrid.  

Por su parte, el Ayuntamiento de Madrid, a través de la Dirección General de Inclusión 
Social y Cooperación al Desarrollo, realizará el pago de la subvención y el seguimiento y 
control del cumplimiento del objeto del convenio. 

QUINTA. APORTACIÓN ECONÓMICA, IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA Y FORMA DE 
PAGO. 

La aportación económica del Ayuntamiento de Madrid, a través del Área de Políticas 
Sociales, Familias e Igualdad, para el desarrollo de las actividades comprendidas en este 
convenio será de trescientos veintisiete mil euros (327.000€) que se imputará al crédito 
consignado en la aplicación presupuestaria 001/180/231.07/489.01, “Otras transferencias 
a instituciones sin fines de lucro”, del Programa 231.07 de “Inclusión Social” del 
presupuesto municipal para el ejercicio 2026. 
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La cantidad correspondiente se librará con carácter anticipado, en un único plazo, tras la 
firma del convenio, según lo previsto en el art. 40 de la OBRGS, art. 34.4 de la LGS y  el 
artículo 88.2 del RGS al tratarse de una subvención nominativa destinada a financiar un 
proyecto de acción social desarrollado por una entidad sin fines lucrativos o 
federaciones, confederación o agrupación de las mismas, o entidades beneficiarias que 
no disponen de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la 
actividad subvencionada. 

La entidad queda exonerada de la constitución de garantía, para la tramitación del citado 
pago, por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2.d) del RGS, así como en el artículo 22.2 
de la OBRGS. 

Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, si que no 
se exceda del 100% del coste de los proyectos o actividad subvencionada.  

A los efectos previstos en el art. 18 de la OBRGS y 32.2 del RGS, la aportación económica 
municipal se considera importe cierto. 

SEXTA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 

En las Bases de ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 
2026, en lo referido al Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e Igualdad, se refleja 
una subvención nominativa destinada a Asociación Edad Dorada Mensajeros de la Paz 
por importe de 327.000 euros. 

Como consecuencia de ello, el procedimiento de concesión de la aportación económica 
objeto de este convenio es el de concesión de forma directa, previsto en el art. 23.2.a) 
de la OBRGS. 

SÉPTIMA. SEGUIMIENTO.  

El Ayuntamiento de Madrid realizará el seguimiento del proyecto, por lo que la entidad 
beneficiaria facilitará la verificación de la realización y gestión del mismo al personal 
designado por la Dirección General de Inclusión Social y Cooperación al Desarrollo. 

La entidad Asociación Edad Dorada Mensajeros de la Paz deberá atenerse a cuantas 
reuniones, visitas o comprobaciones le sean requeridas por la Dirección General de 
Inclusión Social y Cooperación al Desarrollo, proporcionando en todo momento la 
información que le sea solicitada. 

OCTAVA. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN  
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La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público municipal 
de la financiación del proyecto objeto de subvención. El incumplimiento de esta 
obligación será causa de reintegro de la totalidad de la subvención. 

La publicidad o difusión del proyecto se realizará por la entidad Asociación Edad Dorada 
Mensajeros de la Paz en los centros y dependencias destinados a la realización de este 
Convenio se colocará, en lugar visible, un panel o placa, de acuerdo con los modelos 
aprobados de la imagen corporativa del Ayuntamiento de Madrid, que se diseñará y 
realizará por cuenta de la entidad, y bajo la supervisión y autorización de la Dirección 
General de Inclusión Social y Cooperación al Desarrollo, siendo el gasto imputable al 
presente convenio. 

La utilización de los logos y la imagen corporativa por las partes debe realizarse conforme 
a la legislación aplicable, concretamente el artículo 31 del RGS, la Ley General de 
Publicidad, de 11 de noviembre de 1988, la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de 
Publicidad y Comunicación Institucional, cuyo artículo 4 tiene carácter básico 
(Disposición Final Segunda) y demás normativa aplicable. 

NOVENA. MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES.  

Además de las obligaciones contenidas en la cláusula cuarta, la entidad beneficiaria 
deberá contar con los medios materiales y personales necesarios para atender las 
obligaciones asumidas por el presente convenio, y que se detallan en el Anexo relativo 
al proyecto. 

Al tratarse de un proyecto promovido y gestionado por la entidad, en el que el 
Ayuntamiento realiza una labor de promoción y apoyo, el personal contratado -o 
voluntario, en su caso- de la referida entidad, bajo ninguna circunstancia tendrá 
vinculación jurídica laboral o relación de dependencia con el Ayuntamiento de Madrid.  

Todas las personas trabajadoras destinadas a la actividad objeto del Convenio estarán 
sometidas al poder de dirección y formarán parte de la Asociación Edad Dorada 
Mensajeros de la Paz en cuanto a las instrucciones, retribuciones, horario, vacaciones 
que les correspondan, siendo por tanto dicha entidad la única responsable obligada al 
cumplimiento de cuantas disposiciones legales aplicables en materia de contratación, 
Seguridad Social, voluntariado, prevención de riesgos laborales, corresponsabilidad, 
normas tributarias y cualesquiera otras que fueran de aplicación. 

DÉCIMA. SUBCONTRATACIÓN. 

La entidad beneficiaria de la subvención no podrá subcontratar ni total ni parcialmente 
el importe de la actividad subvencionada. 

DECIMOPRIMERA. MODIFICACIONES. 
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El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes firmantes, pero en 
ningún caso el importe de la modificación podrá superar la cifra total de la subvención 
concedida. 

La subvención podrá modificarse, a solicitud de la entidad beneficiaria sin culpa o 
negligencia, cuando se produzcan circunstancias sobrevenidas e imprevisibles no 
imputables a ésta que supongan una alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, siempre que las mismas no desvirtúen la naturaleza 
u objetivos de la subvención concedida, que la modificación no dañe derechos de 
terceros y que la solicitud se presente antes de que concluya el plazo para la realización 
de la actividad. En tal caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse al órgano 
gestor con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen, 
estando sujeta a aprobación del órgano concedente de la subvención. 

Asimismo, podrá realizarse un reajuste en la distribución de los gastos presupuestados 
en el convenio, previa autorización del órgano concedente y siempre que no se dañe 
derechos de terceros. 

DECIMOSEGUNDA. JUSTIFICACIÓN. 

La entidad beneficiaria estará obligada a justificar ante la Dirección General de Inclusión 
Social y Cooperación al Desarrollo, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo para la realización de la actividad, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, la realización de la actividad, el cumplimiento de la finalidad que 
determinaron la concesión de la subvención y el grado de consecución de los objetivos 
fijados. 

La totalidad de la documentación correspondiente a la justificación deberá ser 
presentada por la entidad beneficiaria por medios electrónicos, a través del registro 
electrónico del Ayuntamiento de Madrid, accediendo a la Sede Electrónica:  
https://sede.madrid.es. 

La acreditación de la realización de la actividad subvencionada, así como la justificación 
de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad a cuál fueron concedidos, 
se efectuará mediante cuenta justificativa con informe de auditor mediante la 
presentación de la siguiente documentación: 

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos tras la aplicación de los indicadores previamente establecidos. 

En la memoria deberá constar que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la 
subvención conforme al presupuesto y, proyectos presentados y, con base en una 
evaluación de los resultados respecto a los previstos. 



Información de Firmantes del Documento

ANGEL GARCIA RODRIGUEZ Fecha Firma: 08/06/2026 14:04:52
JOSE FERNANDEZ SANCHEZ - DELEGADO DEL AREA DE GOBIERNO DE POLITICAS SOCIALES,
FAMILIA E IGUALDAD

Fecha Firma: 15/06/2026 16:55:55

URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : C45TGVZSJ5XLSQKD

 

 

 

8 

 

b) Informe de impacto de género en la ejecución del proyecto, actividad y finalidad 
subvencionada referido a la aportación que realiza la entidad para contribuir a la 
igualdad, que deberá presentar datos relativos a la situación y posición de las mujeres 
participantes, incorporando indicadores de género, tal y como recoge el Acuerdo de 13 
de septiembre de 2018 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se 
aprueban las Directrices para la aplicación de la transversalidad de género en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

c) Memoria económica abreviada, que contendrá un estado representativo de los gastos 
incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, 
y en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas. 

d) Informe del auditor de cuentas con el contenido que señala la Orden EH/1434/2007, 
de 17 de mayo, por lo que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas 
en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en 
el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. Este informe tendrá como mínimo el siguiente alcance: 

1º El cumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de sus obligaciones en la gestión 
y aplicación de la subvención. 

2º La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de la entidad 
beneficiaria 

3º La realidad y regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 
presentada por la entidad, han sido financiadas con la subvención. 

4º La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, de tal manera 
que el importe de la subvención que en ningún caso podrá ser la cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada. 

e) Carta de pago justificativa, en su caso, del reintegro de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de ellos. La justificación podrá realizarse igualmente 
mediante declaración de que se ha producido el reintegro aportando los datos de pago 
necesarios. 

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa mediante auditor será 
subvencionable. Para ello, la entidad beneficiaria de la subvención deberá aportar la 
factura y la documentación acreditativa del gasto derivado de la elaboración del informe 
de auditoría. 
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Para la elaboración del informe del auditor de cuentas la entidad beneficiaria de la 
subvención deberá facilitar toda la documentación justificativa de los gastos efectuados 
con cargo a la subvención al auditor de cuentas cuando así se solicite. 

El auditor de cuentas deberá estar inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
y su actuación profesional estará sometida a lo dispuesto en la Orden EHA/1342007, de 
17 de mayo. 

DECIMOTERCERA. GASTOS SUBVENCIONABLES. 

Se consideran gastos subvencionables aquéllos descritos en el presupuesto incluido en 
el Anexo I del presente convenio, que resulten estrictamente necesarios, respondan de 
manera indubitada a la naturaleza de la actividad y se realicen con anterioridad a la 
finalización del plazo previsto en el presente convenio para la ejecución del proyecto, 
salvo en el caso de los gastos de auditoría, que por su propia naturaleza se realizarán 
antes del fin del plazo de justificación.  

También se consideran gastos subvencionables aquéllos que, cumpliendo la condición 
anterior, se acrediten con justificantes emitidos en los dos meses siguientes a la 
finalización de dicho plazo.  

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.  

Se considerará gasto subvencionable el que, cumpliendo las condiciones anteriores, ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del plazo de justificación.   

DECIMOCUARTA. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO Y DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la OBRGS y la Instrucción sobre los 
criterios y procedimientos para el seguimiento y evaluación, actuación y modificación 
del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 
Públicos, y para la evaluación y pago por resultados de las subvenciones que se 
concedan en su ejecución, aprobada por Decreto de 29 de enero de 2025 de la Delegada 
del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, se aplicará al presente 
convenio un sistema de reintegro por resultados, debiendo ser reintegradas las 
cantidades no justificadas debidamente y aquellas que procedan por incumplimiento 
de los resultados previstos descritos en el Anexo I al Convenio. 

Las causas y el procedimiento de reintegro se rigen por lo dispuesto en los artículos 41 
y 42 de la OBRGS y concordantes de la LGS y el RGS, siendo el órgano competente para 
exigir el reintegro el concedente de la subvención, mediante la resolución del 
procedimiento establecido. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la OBRGS, la entidad beneficiaria 
de la subvención podrá realizar voluntariamente la devolución de la totalidad de la 
cuantía o de parte de ella, sin previo requerimiento del órgano competente, en cuyo caso 
ese órgano adoptará la correspondiente resolución con el cálculo de los intereses de 
demora producidos hasta ese momento. 
 
La devolución podrá realizarse por alguno de los siguientes medios: 
 
1. Transferencia bancaria.  
2. Cheque nominativo a favor del Ayuntamiento de Madrid, ya sea bancario o de cuenta 
corriente debidamente conformado por la Entidad de crédito.  
3. Ingreso en metálico. La devolución en metálico sólo podrá realizarse hasta un máximo 
de 300 euros de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1.e de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto 2026, siempre que no exista concierto con una o más 
entidades financieras para la realización del servicio de caja.  
 
El ingreso se deberá efectuar en la siguiente cuenta de titularidad del Ayuntamiento de 
Madrid: ES36 0049 1892 6729 1326 3285, BANCO SANTANDER, SA, en concepto de 
“devolución voluntaria de subvención”, e identificar el proyecto concreto 
subvencionado. 

DECIMOQUINTA. EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución. 
 
Son causas de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes: 
 
1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 
2. El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 

de las partes, sin perjuicio del sometimiento al orden jurisdiccional contencioso 
administrativo de cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ellas, dada 
la naturaleza administrativa del mismo. En este caso, cualquiera de las partes podrá 
notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo 
máximo de 30 días con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.  

4. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
5. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes, en particular, la denuncia de cualquiera de las partes del convenio cuando 
sobreviniesen causas que impidiesen o dificultasen en gran manera el cumplimiento 
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del mismo. En este caso, la parte afectada lo comunicará a la otra parte con un mes 
de anticipación como mínimo. No obstante, será requisito previo a esta extinción la 
conclusión de las actividades que se encuentren en curso. 

En caso de resolución del convenio, a los efectos y régimen de liquidación de las 
prestaciones se estará a lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
subvenciones. 

En el caso de extinción anticipada, la entidad beneficiaria deberá presentar la 
justificación de los gastos habidos con cargo a la subvención regulada en el presente 
convenio, en el plazo de tres meses contados desde la fecha de su conclusión y en los 
términos establecidos en la cláusula decimosegunda, procediéndose, en su caso, a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada, 
de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula decimocuarta.  

A los efectos establecidos en los artículos 49 e) y 51.2 c) de la LRJSP, la resolución del 
convenio por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
partes no conlleva indemnización alguna, procediendo exclusivamente el reintegro de 
las cantidades no justificadas, sin perjuicio de las sanciones que pudieran imponerse 
conforme a la legislación aplicable en materia de subvenciones. 

DECIMOSEXTA. PROTECCIÓN DE DATOS 

El régimen de protección de datos de carácter personal en las actuaciones que se 
desarrollen en ejecución del presente convenio será el previsto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos, en adelante RGPD) y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (en adelante, LOPDGDD). 
 

La entidad Asociación Edad Dorada Mensajeros de la Paz y el personal profesional que 
designe para desarrollar las actividades a que se obliga por este convenio, serán los 
únicos responsables del tratamiento de datos personales y está obligada al 
cumplimiento de las prescripciones de la LOPDGDD, comprometiéndose 
específicamente a:  

• Tratar los datos con al menos una de las legitimaciones previstas en el art. 
6 del RGPD, recabando, cuando sea necesario, el consentimiento de la 
persona interesada para tratar sus datos de carácter personal. 
 

• Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos. 
 



Información de Firmantes del Documento

ANGEL GARCIA RODRIGUEZ Fecha Firma: 08/06/2026 14:04:52
JOSE FERNANDEZ SANCHEZ - DELEGADO DEL AREA DE GOBIERNO DE POLITICAS SOCIALES,
FAMILIA E IGUALDAD

Fecha Firma: 15/06/2026 16:55:55

URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : C45TGVZSJ5XLSQKD

 

 

 

12 

 

• Adoptar las medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de 
garantizar y poder demostrar que el tratamiento es conforme a la 
normativa sobre protección de datos. 

 
• Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten la alteración, 

pérdida o tratamiento o acceso no autorizado de los datos personales. 

• Atender las solicitudes de los interesados para ejercitar sus derechos de 
protección de datos, en tiempo y forma. 

DECIMOSÉPTIMA. SEGUROS. 

La entidad beneficiaria deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil por un 
importe mínimo de 327.000 euros que cubra cualquier eventualidad que pueda 
producirse contra las personas y bienes, como consecuencia del funcionamiento del 
proyecto objeto del presente convenio, debiendo presentar, previamente a la 
formalización del convenio, original o copia compulsada de la póliza de responsabilidad 
civil. En el supuesto de indemnizaciones que se deriven de los daños que se ocasionen 
como consecuencia de la ejecución del convenio, la Asociación Edad Dorada Mensajeros 
de la Paz deberá responder directamente del abono de las cantidades no cubiertas por 
el seguro en concepto de franquicia, o cualesquiera otras no cubiertas por la póliza de 
seguro. 
 
En el supuesto de contar con personal voluntario para apoyar las actividades que se 
desarrollen en el marco del convenio, la entidad beneficiaria deberá acreditar haber 
suscrito una póliza de seguro u otra garantía financiera adecuada para el voluntariado, 
conforme lo previsto en el artículo 14.2 c de la Ley 45/2015 de 14 de octubre, de 
Voluntariado y en la Ley 1/2015 de 24 de febrero, de Voluntariado de la Comunidad de 
Madrid. 

DECIMOCTAVA. ANEXOS. 

El presente convenio incluye, como parte integrante del mismo, el siguiente Anexo: 

Anexo “Proyecto Técnico” 
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Y para que así conste, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio, 
en el lugar y fecha en que se proceda a su firma electrónica. 

 

POR EL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID 

POR  
ASOCIACION EDAD DORADA 
MENSAJEROS DE LA PAZ 

  

Fdo.: JOSE FERNANDEZ SANCHEZ 
 
(Delegado del Área de Gobierno) 

Fdo.: ANGEL GARCIA RODRIGUEZ 
 
(Representante legal de la entidad) 

 




